DEL PROYECTO EDUCATIVO.-
I. VISION.

 Llegar a ser un Liceo de excelencia académica, respetando las necesidades educativas especiales, en un ambiente que propicie los valores y la formación de los alumnos.

Por ello, deseamos ser capaces de formar un alumno con el siguiente perfil:


Perfil del Alumno

Se aspira a formar una persona con sentido positivo de la vida, que se valore y valore a los demás así como a su entorno, con un buen nivel de conocimientos y habilidades suficientes para desenvolverse en distintos ámbitos en la vida, respetuoso de la diversidad, con el fin de que pueda insertarse participativa y constructivamente en la sociedad.

II. CARACTERÍSTICAS DE NUESTRO LICEO

a) El Liceo Juan Bautista Contardi imparte la enseñanza media modalidad Humanístico Científico cuya finalidad es atender a la población escolar una vez finalizada su enseñanza básica.

b) Breve Reseña Histórica.
Nuestro Liceo nació un 16 de Octubre de 1989, adquiriendo la calidad de cooperador de la función educativa del Estado mediante decreto N° 632.

Su nombre es en reconocimiento al inmigrante Italiano don Juan Bautista Contardi.

Juan Bautista Contardi Gastaldi fue un hombre público real.
Reflejos de una incansable actividad en bien del progreso Magallánico, los podemos apreciar en los cargos que desempeño: Secretario de la Gobernación del territorio de Magallanes, Secretario Municipal, Alcalde Tercero y Primero durante tres períodos, Profesor del Liceo de Hombres, Gobernador Marítimo y del Territorio, Cónsul de Portugal, Agente Consular de Italia, Presidente de Touring club, Socio fundador y Superintendente del Cuerpo de Bomberos y Superintendente hasta el día de su muerte, Director de la sociedad de Instrucción Popular, director de la Sociedad de Estudiantes Pobres, miembro de la Comunal de Educación, Director del Rotary Club, Presidente de la Cia. De Seguros la Polar, Director del Banco Punta Arenas, Consejero de la Caja Nacional de Ahorros, miembro del Consejo Departamental de Habitaciones Obreras.

Juan Bautista Contardi, polemizó muy obstinadamente con Monseñor Fagnano, respecto de las misiones indígenas, a raiz del tratamiento Europeo que se daba a los indios.

Aseguraba que tal procedimiento de los religiosos, aunque de buena fe y gran altruismo, sería negativo para los aborígenes porque perderían su hábitat y así mismo la vida.

El carácter de Contardi, era de un hombre de una riqueza espiritual sobresaliente, el decía que los magallánicos vivimos geográficamente aislados del resto del mundo y que por este solo hecho debemos vivir en paz.

Entre el amplio desplazamiento publico y societario, Contardi fue también cofundador del diario El Magallanes.

Juan Bautista Contardi, era escritor.
En la historia de la literatura de Magallanes, Ernesto Livacic Gazzano le cita así: Juan Bautista Contardi  (1865 – 1944) nacido en Génova (Italia) y llegado como inmigrante a Punta Arenas en 1886, promovió numerosas iniciativas y obras de adelanto social   El Magallanes, El cuerpo de Bomberos, La Escuela Nocturna Popular, etc.

En su trabajo Ganadería, Industria y Comercio de Magallanes (1918) entregó valiosos antecedentes sobre la colonización, recopilación de fuentes directas, lo que hacen particularmente apreciable su obra. También escribió La pequeña Babel Magallánica.

El meritorio genovés – Magallánico muere en Chile el año 1944, envuelto en la gratitud que un pueblo guarda para su hombres cabales como Waldo Seguel, Lautaro Navarro tantos que sembraron e instituyeron en sus obras el territorio de Magallanes, encaminándolo a vivir progresista y pacíficamente, tal si fuese la verdadera Ciudad de los Césares.
III. EQUIPO DE GESTION ESCOLAR

El Equipo de Gestión Escolar analizara áreas que se consideren deficitarias o problemáticas en el Liceo, compartiendo sus ideas y experiencias en un trabajo en equipo lo que permitirá la toma de decisiones consensuada facilitando el avance hacia las metas propuestas.

El equipo estará integrado por el Director, Sub-directora, Inspector General, jefe de UTP, Los Orientadores, cuando la ocasión lo amerite, podrán ser convocados los coordinadores de ACLE, CRA, estamento No Docente, representante del Centro General de Padres y Apoderados y/o representante del Centro de Alumnos.

Loa equipos de trabajo que se constituyen son :

· Equipo de Gestión Escolar que funcionará una vez a la semana de 17:00 a 18:00 horas el día Lunes.

· Consejo de Profesores : 1 vez al Mes ( Miércoles 16:30 horas).

· GPP, todos los Miércoles de 16:30 a 18:30 horas, estas sesiones podrán desarrollarse por departamentos, por niveles en paralelo, de acuerdo a las necesidades y a la planificación de UTP y Orientación.

· El estamento del Centro de Apoderados se reúne semanalmente los Viernes a la tarde para analizar y evaluar sus actividades y realizar adecuación a sus planificaciones.

· El estamento del Centro General de Padres y Apoderados se reúne una vez al Mes para analizar y tomar decisiones en su misión de colaborar con el Liceo las que se transfieren posteriormente.
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ORIENTADORES






2
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8
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5

TOTAL






       41

V. MISIÓN DEL LICEO

Propiciar un ambiente que permita un aprendizaje efectivo de las diversas asignaturas, tanto en el aspecto académico como formativo, con la participación activa de todos los agentes educativos.

VI. O b j e t i v o s  G e n e r a l e s
1° Fortalecer la formación valorica y moral de nuestros alumnos con la participación y colaboración de sostenedores, directivos, docentes, padres y apoderados, estamentos de la comunidad.

2° Elevar la calidad de los aprendizajes y las habilidades de los alumnos por medio de una enseñanza significativa que permita el despliegue de las potencialidades de los alumnos.

3° Brindar oportunidades de participación a los padres y apoderados en la educación y formación de sus hijos comprometiéndolos con su rol.

VII. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1° Aplicar los Planes y Programas de estudio logrando los objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios en cada nivel.

2° Promover el desarrollo curricular entre pares ( Docentes ) en reuniones GTP, talleres u otras de acuerdo a disponibilidad horaria.

3° Fortalecer las metodologías activo – participativas y el trabajo de talleres de los alumnos con una evaluación conforme a estos métodos de trabajo.

4° Realizar adecuaciones curriculares para los alumnos con NEE.

5° Lograr mantener el aumento de puntajes tanto en el Simce como en PSU.

6° Desarrollar los OFT fortaleciendo los valores en las actividades curriculares y no curriculares del establecimiento.

7° Fortalecer el desarrollo de valores de la persona por medio de Escuelas de Padres y/o talleres mensuales.

8° Revisar el reglamento de Conviven

9° Motivar en forma permanente a los Padres y Apoderados en el apoyo a la labor educativa comprometiéndose en las actividades programadas por el Liceo.

10° Fortalecer la participación de los Padres y Apoderados en talleres, Escuelas 

para Padres, charlas, etc.

11° Propiciar el encuentro entre Padres y Apoderados, Profesores Jefes, Docentes que le permitan tomar conocimiento del desempeño escolar, académico y formativo.

12° Conocer y compartir el proyecto educativo del Liceo colaborando en la formación de un buen hijo que responda al perfil
